
 
 

¿Cómo se registran las inversiones realizadas por 
el arrendatario cuando el contrato se ha calificado 

como operativo?  

 
 

Base normativa: Marco conceptual, NRV 3ª letra h) del PGC y norma 2ª apartado 3º de la 
Resolución de 1 de marzo de 2013, del ICAC, por la que se dictan normas de registro y 
valoración del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias. 

Pregunta publicada por cortesía del Col·legi de Censors Jurats de Comptes de Catalunya.

Si quiere consultar más preguntas, haga clic aquí
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¿Las inversiones realizadas cumplen la definición de activo? 

Las inversiones se contabilizan como 
inmovilizado material 

Las inversiones se contabilizan 
como gasto del ejercicio 

¿Las inversiones realizadas son separables del activo arrendado? 

La amortización de las inversiones se 
realizará en función de la duración del 

contrato de arrendamiento 
 

La amortización de las inversiones 
se realizará en función de su vida 

útil 
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Inversiones contabilizadas  como inmovilizado material 
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¿La duración del contrato de arrendamiento —incluido el periodo de 
renovación cuando existan evidencias que soporten que la misma 

se va a producir—, es > a la vida económica del activo? 
  

https://www.youtube.com/c/ICJCEAuditores
https://twitter.com/ICJCEAuditores
https://www.linkedin.com/company/icjce
https://www.auditorscensors.com/es/pregunta-de-la-semana



